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Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2003.

Tercero.—Reelección o nombramiento de Auditor
de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Modificación de los artículos 1, 2, 7 y
9 de los Estatutos sociales y de aquellos artículos
que fuesen necesarios para la adaptación de los Esta-
tutos sociales a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre,
de I.I.C.

Quinto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las
acciones de la sociedad e implantación de medios
alternativos de liquidez. Modificación del artículo
5 de los Estatutos sociales y adición de los artículos
estatutarios que fueren necesarios con este objeto.
Acuerdos a adoptar.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas establecidas en la Ley
26/2003, de 17 de julio. Acuerdos a adoptar.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de las cuentas anuales, del
informe de gestión, del informe de auditoría y del
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas, así como del informe justificativo sobre las
mismas, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta, los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 11 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo Administración, Juan M.a Figuera
Santesmases.—20.833.

GOVER ACTIUS MOBILIARIS,
SICAV, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 31 de marzo de 2004, se convoca Junta general
ordinaria de accionistas, a celebrarse el día 14 de
junio de 2004, en el domicilio social, a las 10,30
horas, en primera convocatoria y el día 15 de junio
de 2004, en el mismo lugar, a las 11,00 horas,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, de la propuesta de aplicación
del resultado y del informe de gestión correspon-
dientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2003.

Tercero.—Reelección o nombramiento de Auditor
de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Modificación de los artículos 1, 2, 7 y
9 de los Estatutos sociales y de aquellos artículos
que fuesen necesarios para la adaptación de los Esta-
tutos sociales a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre,
de I.I.C.

Quinto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las
acciones de la sociedad e implantación de medios
alternativos de liquidez. Modificación del artículo
5 de los Estatutos sociales y adición de los artículos
estatutarios que fueren necesarios con este objeto.
Acuerdos a adoptar.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas establecidas en la Ley
26/2003, de 17 de julio. Acuerdos a adoptar.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de las cuentas anuales del
informe de gestión, del informe de auditoría y del
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas, así como del informe justificativo sobre las
mismas, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta, los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 11 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo Administración, Juan M.a Figuera
Santesmases.—20.834.

GRANJA ESCOLA EL XALOC, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria de accionistas que
se celebrará en el domicilio social de la compañía
el próximo día 10 de junio de 2004, a las 16 horas,
en primera convocatoria, y en su caso, el día 11
de junio de 2004, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, todo ello con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganan-
cias del ejercicio 2003, así como de la propuesta
de aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión social corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Tercero.—Cese del actual administrador único de
la compañía.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la junta general.

A partir de la fecha de la publicación de la pre-
sente convocatoria, todos los accionistas podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que deben ser sometidos a
la aprobación de la Junta, en la forma ordenada
por el artículo 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Calders, 10 de mayo de 2004.—El Administrador
único, Alberto Masferrer Griñant.—21.479.

GREEN FOREST INVEST,
S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 22 de Junio de 2004 a las
10 horas, en el domicilio social, Avenida de la Dia-
gonal, 446 de Barcelona, y en segunda convocatoria,
para el siguiente día, a la misma hora y en el mismo
lugar anteriormente relacionados, si no hubiera con-
currido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social

cerrado a 31 de Diciembre de 2003, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar, en su caso, la exclusión de coti-
zación en Bolsa de las acciones representativas del
capital estatutario máximo de la Sociedad, y/o para
acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere
conveniente a los intereses de la Sociedad, así como
para llevar a cabo cuantas actuaciones resulten nece-
sarias a tales fines, y ante cuantos organismos fueran
pertinentes.

Sexto.—Aprobación, en su caso, de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversión
de la Sociedad y consiguiente modificación esta-
tutaria.

Noveno.—Modificación y nueva redacción de la
totalidad de Estatutos Sociales, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003 de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Delegación para la firma de los

documentos públicos y privados que sean precisos,
relacionados con los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-
ción, si procede, del Acta de la Junta o designación,
en su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2003, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Barcelona, 30 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, D. Luis Trepat
Carbonell.—21.504.

GRUPO IBEROAMERICANO
DE FOMENTO, S.A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad
Grupo Iberoamericano de Fomento, S.A., convoca
a los accionistas de la misma a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social
el día 29 de junio de 2004, a las 13 horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, al día siguiente
en el mismo lugar y a la misma hora, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación de Resultados del Ejerci-


